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PARA CARLOS ALFONSO GONZALEZ PAMPLONA
Subdirector Administrat¡vo E.S.E. HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA

DE OIANA JOHANNA MALPICA HUMO
GeTente E,S,E, HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA

REFERENCIA : Contrato de Prestación de Servicios No. 021-2026
ASUNTO : Desrgnac¡ón supervisión

De manera atenla, para su conocim¡ento, fines pert¡nentes y a efectos de surtir el trámite requerido, me permito
comunicarle que, por med¡o del presente memorando y una vez cumpl¡dos los requisitos de perfeccionam¡ento y
ejecución, es usted designado para ejercer la sup€rvis¡ón del contralo de la referencia, conforme las espec¡l¡cac¡ones
y fundamentos que se señalan a conlinuación:

1. CONSIOERACIONESPREVIAS,

La gest¡ón contractual del Estado es un ¡nslrumento para el cumpl¡m¡ento de los fines estatales, la conlinua y
el¡c¡ente prestac¡ón de los serv¡c¡os públicos y la efecl¡v¡dad de los derechos e ¡ntereses de los administrados, razón
por la cual dicha actividad es regulada por pr¡ncip¡os que buscan ev¡lar decisiones capdchosas, negligentes o
interesadas de los administradores públicos, no para anular su volunlad y criter¡o frente a las s¡tuaciones que deben
atender, sino para que en el marco de los postulados que rigen la func¡ón adm¡n¡strativa y la gestión f¡scal, adopten
medidas encamiñadas a garantizar, en primer lugar, el interés general, y, en segundo, la adecuada inversión de los
recursos públicos.

Ahora b¡en, en el marco de la su gest¡ón contractual, al E.S.E. HOSPITAL SANTA MARTA OE SAMACA de la
República le corresponde efecluar la v¡g¡lancia y verilicac¡ón del cumplim¡ento del objeto y las obligaciones
establec¡das en la totalidad de la conlratac¡ón celebrada por la ent¡dad.

En cumpl¡m¡ento de su misión de direccionamiento y conscienle de la importancia de las dispos¡c¡ones que
establecen y prec¡san aspectos atinentes a la responsabil¡dad, los deberes y facultades inherentes a las actividades
de supervisión, este despacho encuentra necesario, en pro del mejoramiento conlinuo y del folalec¡miento de Ia
gestión contractual del E.S.E. HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA de la República, recordar la pre ponderación
de¡ papel que desempeñan los superv¡sores, quienes en nombre y representac¡ón del E.S.E. HOSPIfAL SANTA
MARTA DE SAMACA de la República deben efectuar el seguimiento a la ejecución de los contratos celebrados por la

entidad, en la búsqueda constante delcumpl¡miento de los fines estatales.

2. ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO A SUPERVISAR A#\

NUMERO DE CONTRATO CLASE DE CONTRATO
021-2026 PRESfACION DE SERVICIOS

DEL CONTRATISTA

Nombrc ldent¡f¡cación
Representante Legal

(si apl¡ca)
CC. Representante Legal (s¡ apl¡ca)

DANIEL FELIPE TORRES JIMENEZ c.c. N" t.049.643.'tE5
de Tun¡a

feléfono Direcc¡óñ de Not¡ticación Correo Electrón¡co de Notifcación

3204898167 CALLE 66 N" 8.27 APTO 502 BOOUE 5 - TUNJA daniel.ft orres@hotmail.com

ESPECIFICACIONES CONTRACTUALES
1. Fecha de f¡rma del Contrato 2. Plazo inicial de ejecuc¡ón 3. Valor in¡c¡al del contrato

l6-01-2025

16-01-2026 Haste el 30-0'1-2026 ($2 s00.000)

ln¡c¡o Suspensión Fecha Reinic¡o
Reculsos vigenc¡a

Actual
Recu.sos Vigsnc¡a

Futura

NO APLICA NO APLICA x
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3. MARCO NORMATIVO

La superv¡sión del contrato de la referencia debe ser ejercida len¡endo en cuenta, entre otras disposic¡ones, las
normas y reglamentos que se relac¡onan a cont¡nuac¡ón:

4. OBLIGACIONES DEL SUPERvISOR. Conforme las especif¡cac¡ones contenidas en las normas señaladas
en el acápite anterior, a los superv¡sores les corresponde el desarrollo, entre otras, de las s¡gu¡entes
obligaciones:

1
Constituc¡ón

Polít¡ca

2 Ley 80 de 1993 Estatuto General de Contratación de la Adm¡nistración
Publica 50 ot5't 53,56,58,60

3,4,5, 14, 23, 24,25, 26, 32,

3 734 de 2002Le cód Unico Disc tna fo 40 48 numeral 34

Ley 1'150 de 2007

Por med¡o de la cual se ¡ntroducen medidas para la
efic¡encia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se

d¡ctan otras d¡spos¡c¡ones genera¡es sobre la conlratación
con recursos úbl¡cos

2,11,14,17,23

1474 de 2O11Le Estatuto Anticorru on 44 al 45 82 al 85 118
6 Manual de Contratac¡ón de la E.S.E. HOSPITAL SANTA I\¡ARTA DE SAMACA

Manua¡ de sión de la E.S.E. HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA

1
Obligaciones
Generales

>Controlar, superv¡sar y vigilar la ejecución del contralo as¡gnado, a lin de garantizar el
cumplimiento de las obligaciones pactadas.

>Serv¡r de interiocutor entre el E.S.E. HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACÁ y el
contrat¡sta.

>Mantener deb¡damente organizado un archivo coñ toda la informac¡ón utilizada y
elaborada durante la ejecuc¡ón de¡ contrato objeto de vig¡lancia.

,Suscrib¡r todas las actas a que haya lugar en desarrollo del objeto y las obl¡gac¡ones
del contrato.

iResponder las sol¡citudes y pet¡ciones del contrat¡sta dentro del término legal,
evitando que se configure el silenc¡o administrativo positivo.

>Efectuar los requerim¡entos al contrat¡sta que sean necesarios a fin de exigirle el cabal
cumplimiento de¡ contrato.

iTram¡tar las solic¡tudes de adic¡ón, prorroga, suspensión o mod¡ficac¡ón, las cuales
deben estar debidamente soporladas en razones que la just¡fiquen.

>Presenlar ¡nformes sobre situaciones que alteren el equ¡l¡br¡o económ¡co o f¡nanciero
del conlrato, para esto deberá verificar que durante el desarrollo y ejecuc¡ón del
contralo se mantengan las condiciones económicas, técn¡cas y fnancieras
in¡cialmenle presentadas por el contratista al momento de presentar su oferta.

>Comprobar durante la ejecuc¡ón del contrato, los aspectos relacionados con los
pagos, verificando el cumpl¡m¡ento de los requisitos establecidos para cada pago,
aprobando oportunamente las cuentas de cobro presenladas por el contrat¡sta.

iComunicar aquellas s¡tuac¡ones que conozcan en ejercic¡o de sus func¡ones que
puedan poner en riesgo el patr¡monio público o hayan causado detrimento patrimon¡al
aI E,S-E. HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA,

2

Obligaciones
poster¡ores a la
legalización del
contrato

>Revisar y anal¡zar el mnten¡do del contrato, en especial las obligac¡ones allí pactadas
>Suscrib¡r oportuna y conjuntamente con el contraiista el acta de ¡niciac¡ón del contrato
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Obligaciones durante
la e¡ecución del
contrato

>Verificar el cumpl¡miento de las obligac¡ones del contrato, referente a su cal¡dad,
ser¡edad y cumplim¡ento.

>Solicitar a la D¡v¡s¡ón Financiera y Presupuesto los correspond¡entes estados de
cuentas del contralista.

>Revisar los documentos necesarios para la liquidación f¡nal del contrato, s¡ es del
caso.

>Exigir al contralisla la extens¡ón, ampl¡ac¡ón, restablecimiento u olorgamiento de
garant¡as s¡ es del caso.

>Verificar y dejar constanc¡a del cumplimiento de las obligaciones del contrat¡sta frente
a los apoñes a los s¡stemas de salud, riesgos profesionales, pens¡ones y aportes a
las Cajas de Compensaci6n Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje cuando a
ello haya lugar, estableciendo una correcta relación entre los pagos efectuados,
valores no ejecutados a favor del E.S.E. HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACÁ y
saldos a favor del contrat¡sta.

>Tramitar en debida forma y en el térm¡no señalado para tal efeclo, el acta de
l¡qu¡dación con todos sus soportes y anexos.

c
DIAN JOHAN A MALPICA
GERE TE E.S HosPtrAL SANTA manta oe sluncÁ
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>Verif¡car y controlar permanentemente el cumplimiento de Ias obligaciones pactadas
en el contrato y demás documentos contractuales.

>Exigir al conlratista la extens¡ón, ampliac¡ón, restablecimienlo u otorgam¡ento de
garantias s¡ es del caso.

>Controlar e informar periód¡camenle al ordenador del gasto sobre el avance del
contrato con base en el plazo del m¡smo, cuando haya lugar a ello.

>Conceptuar, con su debida .iustif¡cación, sobre la viab¡l¡dad de las adiciones, ces¡ones,
prorrogas y demás modif¡caciones al contrato a las que haya lugar, as¡ como el envio
de su correspond¡ente solic¡tud.

>Sum¡nistrar al conlratisla toda la información y documentos necesarios para la
correcla ejecución del contralo.

>Requerir al contratista para que dé cumplim¡ento a las obligac¡ones que no esté
cumpliendo de conformidad con lo pactado en el contrato.

>Presentar los informes correspondienles sobre la ejecución del contrato y asistir
lécnicamente al E.S.E. HOSPITAL SANTA I4ARTA DE SAMACÁ en asuntos
relac¡onados con la ejecución del mismo.

>Verificar para efectos de pago, que el contrat¡sta este cumpliendo con las obl¡gaciones
de afil¡ación y pagos al sistema de seguridad soc¡al ¡ntegral, ARP y aportes
paraf¡scales, según sea el caso, e informar en caso de ex¡st¡r ¡ncumpl¡miento de estas
obl¡gaciones.

>Solicitar la imposición de sanciones al contratista para lo cual deberá env¡ar en forma
oportuna el correspond¡ente informe acerca del incumplimiento, asi como de los
requerimientos efectuados al contratista y sus correlalivas respuestas.

>Elaborar la respuesta a los requer¡mientos o peticiones del contratista, según su
competencia.

>Revisar las facturas o documentos equivalenles, y las cuentas de cobro presentadas
por el contratista verif¡cando que en ellas se consignen claramente el conceplo y valor
del servic¡o prestado y de los bienes entregados y que correspondan con la ejecución
del objeto, obligaciones y actividades pactadas y plazos convenidos.

4
Obl¡gac¡ones a la
final¡zac¡ón del
contrato
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Doctor:
CARLOS A. GONZALEZ PAMPLONA
Subdirector Adm¡nistrativo
E.S.E. Hospital Santa Marta de Samacá
Ciudad

Ref.: Designac¡ón de Supervisión

Atento saludo,

Por medio del presente me permito notif¡carle que se ha des¡gnado como superv¡sor del contrato que relaciono a
cont¡nuación

Contrato: 021-2026

coNTRATo oE pRESTACtóN oE sERVtctosCLASE DE CONTRATO

CONTRATANTE
N.t.T. No

CONTRATISTA
c.c. No

orneccró¡
coRREo ELEcTRóñtco
TELEFONO

OBJETO

VALOR DEL CONTRATO
PLAZO DE EJECUCION

E.S.E. HOSPITAL SANTA UARTA DE
891.800.33t8
DANIEL FELIPE TORRES JIMENEZ
1 .049.643.185 de Tunja
CALLE 66 NO 8.27 APTO 502 BOQUE 5 _ TUNJA
dan¡el.ftones@holmail.com
3204898167
pnesrec¡óH DE sERvtctos pRoFEStoNALES DE uN
ARQUITECTO ESPECIALISTA EN GERENCIA DE PROYECTOS OE
LA E.S.E. HOSPITAL SANTA MARTA PARA APOYAR LA
supERVrsróN oE Los pRoyEcros "coNSTRUccróN DE
tNFRAEsrRUcruRl ¡íslce pARA Los sERvtctos DE SALUD,
ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO EN LA ESE HOSPITAL SANTA
MARTA oE sAMAcÁ" E "TNTERVENToRíA TÉcNrcA,
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL, AMBIENTAL, SOCIAL,
JURIDICA PARA LA CONSTRUCCION OE INFRAESTRUCTURA
FístcA PARA Los sERvtctos DE SALUD, aDMtNtsrRATtvos y
DE APoYo EN LA ESE HoSPITAL SANTA MARTA DE sAMAcÁ
PARA LA VIGENCIA 2026.
DOS MTLLONES QUTNTENTOS MrL PESOS M/CTE. (i2.500.000)
eurNcE (rs) oíls oesoe ue suscntpcló¡,¡ oEL AcrA DE rNrcro

Por lo anter¡or, sirvase dar cumplimiento a lo descrilo en la cláusula tercera (SUPERVISIóN: La superv¡s¡ón del
presente contrato será ejercido por la E.S.E. HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA a través del SUBDIRECTOR
ADMINISTRAfIVO o qu¡en se des¡gne por parte de la gerencia, quien controlará su conecta ejecucrón y
cumpl¡m¡ento).

R SA

DIA JOH A
E.S H DE sAMAcÁG
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Samacá - Boyacá, 16 de enero de 2026.

Rec¡bi:


